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Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de ley número 171 de 2014 Senado, 

216 de 2014 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, para sancionar 

penalmente la discriminación contra las personas con discapacidad. 

 

Señores Presidentes: 

 

De acuerdo con la designación efectuada por las presidencias del Honorable Senado de 

la República y d e la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con los 

artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 

y Representantes integrantes de la Comisión de Conciliación nos permitimos someter, por 

su conducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes 

el texto conciliado al proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta manera las 

discrepancias existentes entre los textos aprobados por las respectivas plenarias del Senado 

de la República y la Cámara de Representantes. 

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio comparativo de los 

textos aprobados en las respectivas Cámaras y, una vez analizado su contenido, decidimos 



acoger el texto aprobado en la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes el día 

miércoles 15 de abril de 2015. 

 

  



TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 171 DE 2014 SENADO, 216 DE 2014 CÁMARA 

 

por medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, para sancionar penalmente la 

discriminación contra las personas con discapacidad. 

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1482 de 2011 el cual quedará así: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto sancionar penalmente actos de 

discriminación por razones de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o 

filosófica, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 1482 de 2011 el cual quedará así: 

Artículo 2°. El Código Penal tendrá un artículo 134A del siguiente tenor: 

Artículo 134A. Actos de discriminación. El que arbitrariamente impida, obstruya o 

restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las personas por razón de su raza, 

nacionalidad, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de 

discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez 

(10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1482 de 2011 el cual quedará así: 

Artículo 3°. El Código Penal tendrá un artículo 134B del siguiente tenor: 

Artículo 134B. Hostigamiento. El que promueva o instigue actos, conductas o 

comportamientos constitutivos de hostigamiento, orientados a causarle daño físico o moral 

a una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, etnia, religión, 

nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y 

demás razones de discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) 

meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

salvo que la conducta constituya delito sancionable con pena mayor. 

Parágrafo. Entiéndase por discapacidad aquellas limitaciones o deficiencias que debe 

realizar cotidianamente una persona, debido a una condición de salud física, mental o 

sensorial, que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias. 

De los honorables Congresistas, 



 

CONSULTAR NOMBRES Y FIRMAS EN 

ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF 
  



FE DE ERRATAS 216 DE 2014 CÁMARA, 171 DE 2014 SENADO  

FE DE ERRATAS AL TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 

DE 2014 SENADO, 216 DE 2014 CÁMARA  

 

Corríjanse los siguientes errores de transcripción que quedaron contenidos en el 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 2014 SENADO, 216 DE 

2014 CÁMARA, publicado en la Gaceta del Congreso número 244 de 2015 de Senado y 

número 241 de 2015 de Cámara de Representantes, así: 

 

Artículo 2° del texto conciliado. Luego de enunciar la modificación del artículo 3° de la 

Ley 1482 de 2011, debe transcribirse el artículo 3° mencionado, el cual quedará así: 

 

¿Artículo 3º. El Código Penal tendrá un artículo 134A del siguiente tenor: 

Artículo 134A. Actos de discriminación. El que arbitrariamente impida, obstruya o 

restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las personas por razón de su raza, 

nacionalidad, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación, 

incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince 

(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes¿. 

 

Artículo 3º del texto conciliado. Luego de enunciar la modificación del artículo 4° de la 

Ley 1482 de 2011, debe transcribirse el artículo 4° mencionado, el cual quedará así: 

Artículo 4º. El Código Penal tendrá un artículo 134B del siguiente tenor: 

 

Artículo 134B. Hostigamiento. El que promueva o instigue actos, conductas o 
comportamientos constitutivos de hostigamiento, orientados a causarle daño físico o 
moral a una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o 
discapacidad y demás razones de discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) a 
treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, salvo que la conducta constituya delito sancionable con pena mayor. 

 

Parágrafo. Entiéndase por discapacidad aquellas limitaciones o deficiencias que debe 

realizar cotidianamente una persona, debido a una condición de salud física, mental o 

sensorial, que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás¿. 

 

De los honorables Congresistas,   

 



CONSULTAR NOMBRES Y FIRMAS EN ORIGINAL 

IMPRESO O EN FORMATO PDF 


